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Periodo 2015-2016

 

Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

S-039-Programa de Atención a Personas con Discapacidad

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Inclusión en el
modelo de convenio
de coordinación de
las Reglas de
Operación del
Programa la
obligación para la
integración de
Cédulas de
Información de la
Población Objetivo
Beneficiada" y/o el
"Padrón de la
Población Objetivo
Beneficiada" por
cada proyecto
apoyado por las
instancias
ejecutoras.

Incluir en el modelo
de convenio de

coordinación de las
Reglas de

Operación del
Programa la

obligación para que
las instancias

ejecutoras, integren
en la comprobación
de los proyectos las

"Cédulas de
Información de la

Población Objetivo
Beneficiada" y/o el

"Padrón de la
Población Objetivo
Beneficiada" por
cada proyecto

apoyado.

Realizar los
convenios de

coordinación de
acuerdo al modelo

publicado y
formalizar éstos a

través de las firmas
correspondientes.

Unidad de
Asistencia e

Integración Social
30/12/2016

El fortalecimiento de
los instrumentos de

coordinación.

- Modelo de
Convenio de
Coordinación

publicado en las
Reglas de

Operación del
Programa de
Atención a

Personas con
Discapacidad.

- Convenios de
coordinación

firmados.
100

ACUERDO por el
que se emiten las

Reglas de
Operación del
Programa de
Atención a

Personas con
Discapacidad, para

el ejercicio fiscal
2017.

Diario Oficial de la
Federación 29 de
diciembre de 2016

Reglas de
Operación del
Programa de
Atención a

Personas con
Discapacidad del

ejercicio fiscal 2017,
atendiendo el ASM

en el Anexo 1
Modelo de Convenio
de Coordinación  en

la Cláusula Sexta
Inciso G  y en el

Anexo 1A Modelo
de Convenio de

Concertación
Cláusula sexta

Inciso F

Marzo-2017

100.00%
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Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Estimar la
cuantificación de  su
población objetivo
utilizando la fórmula
para la distribución
de recursos en las
entidades
federativas y la
población que
presenta
discapacidad de
acuerdo con el
Censo 2010.

1) Análisis de la
información

disponible de las
características

socioeconómicas de
la población
potencial del
programa. 2)

Caracterización de
la población objetivo

del programa. 3)
Cálculo de la

población objetivo
del programa. 4)
Elaboración de

fichas técnicas de
las poblaciones

potencial y objetivo
del Programa.

Unidad de
Asistencia e

Integración Social y
la Dirección General

de Rehabilitación

30/06/2015

Fortalecer las
acciones del

programa

Fichas Ténicas de la
población potencial

y la población
objetivo del
programa.

90

Se realizó el análisis
de la información
correspondiente y
se está en etapa

final del desarrollo
de las fichas de la

población potencial
y población objetivo

del Programa.

Posterior a la
elaboración de las
fichas, solo restará
el visto bueno y la
validación de las

mismas por la
Jefatura de la

Unidad de
Asistencia e

Integración Social.

Al mes de
septiembre de 2016
se han fortalecido

las tareas
enfocadas a la

conclusión de este
ASM y se espera
que en el próximo
reporte se informe

su conclusión.

Marzo-2017

90.00%


